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DIARIO OFTCIAL- - s¡an Salvador, 2E de.Enero de 2OO4.

Mt¡,usrrap DE Haqeuoa
DECRETO No. 100.-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR.

CONSIDERANDO:

I- Que mcdiante Decreto Legislativo No. 627, de fecha 26 de rnayo dc l99tl, publicado en el l)iario Oficial No. 99, Tomo Ng. 343, del 28 tte
nrayo de 1999. se emitió la Ley dc Crcaci<in del Fondo Solidario para la Familia Microcmpresana;

l l .  Que por Decroto Ejecut ivo No. ó0,  de fech¿ 2l  dc dic iembre dc 1999, publ icado en c l  Diar io Of ic ia l  No.32,  Tomo No.346, < le l  l5 de
febrero de 2000, se er¡itiít cl Reglamcnkr de Ia l.,cy de Creaci<in del Fondo Solid¡rio para la Farnilia Microemprc'saria;

III. Quc actualmento cs necesario introducir otras relirrmas al Reglanrento en cuestirin para mojorar el régimon jurídico rclativo a la elecciítn
dc sus directorcs, la regulacitin dc activr¡s exttaordinarios, clc inversioncs y de prcsupuestt) entrc otras.

POR TAN fO.

Iln uso dc sus facultaclcs constitucionalcs, DECRIITA las sisuicntcs:

REFORMAS Al .  RIGI-AMI]NTO DE LA l . f lY DII  URIIACION l ) l i l  FONDO SOI- I l )ARIO PARA t-A FAMILIA MICRoEMPRESARIA

Art .  l . -  Sust i túyeso on el  Art .  1 3.  su inciso pl inrero,  por c l  s iguicntc:

. .A r t . l 3 .B ldes t i node l c réd i t ose r í t : f b r t r l ac i t í ndecap i t a |

apoyar."

Art .  2.  Sust i túyesc c l  Art .  21,  ¡ r r r  e I  s iguientc:

[ , a ra l osc réd i t t l sg rupa l csse rcquc r i r i i | a l i r n raso l i t | a r i ¡ dc |os f i ado rcs
s t l l i t l ¡ r i o ( ) t e r cc r i spe rs ( }nas lencas t l dec réd i t t l s i nd i v i u

dictc cl Cbnscjo y el Rcglarnento de Créditos."

Art .  3. -  Intcrchlase entre los Arts.  37 y 3t l ,  e l  Art .  37-A, de la s iguienfe manera:

"Nombramionto

Art. 37- A.- Para cl nrlmbramiento o sustitucitin de hs directores a quc se rcliere el numcral cuarto del artículo precedente, se procederá de la
sig.u ionto l i lanera:  cualro n lcses ¿lntes del  vencimiento del  período respect ivo o l l  ex ist i r  una vacante def in i t iva.  e l  FOSOFAMILIA harí  una publ icación
end t l spe r i r i d i c t l sdec i r cu l ac i t i nnac iona l ' d i r i g i éndose¿1 | l \ i l S ( )e i r c i ( ) I e
dc t rc inta días contados a part i r  de c l icha publ icaci t in.

l'ranscurrido dicho plazo, el FOSOITAMILIA tendrá treinta días para confbrrnar una comisión integrada por un miembro que represente al
menos un organisnr<l que re útta agrupacioncs de protccciírn a la mujer, un miembro que represente a empresarios salvadoreños y un último miembro
quo reprcsente a una de las [Jnivcrsidades más irnportantes dol país. Esta comisión, una vez instalacla, nonlbrará en los siguientes treinta días, cle
entrc los candidakrs propuestos, ai direclor ct¡'respondiente. El rnisrno proccdimienkt se seguirá aún cuanrür las agrupaciones no presenten l¿rs ternas
mencionadas, en cuyo caso la comisión hará la clesignación del director lihremente, pero procurando que el elegido represente los intereses de esas
agrupaciones.

En castl que dicha comisitin no pueda conformarse o no efectúe el nombramiento. por cualquier causa, tcrminado el período mencionado en el
pítrralb anterior, cl nombramiento serlt realizado por una organizacitin nacional que reúna a [a micro y pequeña empresa. con base en el listado de
propuestas, o librementc, según sea el caso.

El FOSOF-AMILIA podrá solicitar a las agrupaciones que sustituyan sus candidatos, cn caso que no cumplan con los requisitos indicados en el
presente Reglamento."

Art .4.-  Sust i túyese en el  Art .  4 i ,  la  let ra a) ,  por la s iguicnre:

"a) Rcvisar y fijar por lo menos de forma anual, sobre [a b¿rse de propuesta presentada por la Dirccción Ejecutiva, la tasa de interés aplicada a
los créditos de sus usuarios:".

Art. 5.- Derógase en el Art.42, su inciso segundo.

Art. 6.- Adiciónanse en el Capítulo V, los Arts. 50-A y 50-B, de la siguiente manera:

i
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"Activos Extraordinarios

DIARIO OFICIAL Tomo Ns 3¡6'2

Art. 50-4.- El FOSOFAMILIA podrá aceptar toda clase de garantías y adqurrir biencs muebles e inmuebles de cualquier clase, cuando tal acep-
tación o adquisición sea efectuada en alguno de los siguientes casos:

a) Como garantía complementaria, a falta de otra mejor, cuando fucre indispensable ¿segurar el pago de créditos a su favor, resultantes de
operaciones legítimas efectuadas con anterioridad:

b) Cuando, a falta de otros medios para hacersc pago, tuvicre que aceptarlos en cancelaciíln, total o parcial, de créditos rcsultantes <Je opera-
ciones legalniente efectuadas en el curso de sus negocios;

c) Cuando tuviere que comprarlos para hacer ef'ectivos créditos a su favor, o bien para la seguridad do sus derechos corro acreeclor: y

ct) Cuando lc fuesen adjudicados en virtud de acción judicial promovida contra sus deudores."

"Plazos para la liquiclaciírn

Art. 50-8.- Los aclivos extraordinarios que adquiera el FOSOF'AMILIA confbrme a lo dispueskr en cl artículo precedentc, deberín ser liquidados
en un plazo de cinctl años a cont¿rr de la f'echa dc adquisici<in. E,n casosjustificados, este plazo podrá ser prorrogndo por la Superintentlencia hasta por
ciento ochenta días más.

Si a la cxpiraciíln dc dichos plazos cl FOSOITAMII-lA no hubiere liquidado Ios activos extraordinarios. clcber:h aprovisionarkrs cor¡ro pérdicla en
su contabilidad y a venderlos en pública subasla dentro dc los sesenta días siguienles a la f'echa en que expire el plazo, previa publtcaciírn cle un avisct
en un diar io de c i rculaci í ln nacional  en la Repúbl ica.  en el  que se exprcsará c l  lugar,  día y hora de la subast¿ y e l  valo l  base de la misma.

La base de la subasta será el valor rcal de los activos, según lo haya cstirnado la pnrpia instituci<in. En caso r¡uc no hubierc postorcs, so repetirán
l¡s subastas a más t¿rdar cada seis mcses. tomírndose corno basc p¿rra estds nucvas subilstas un prccio que catla vcz será menor quo cl anterior, cn un
monto de lrasta un vointe por ciento.

Si después de realizada una subasta, aparccicre un conrprador que ofreciere una sum¿l igual o rnayor <¡ue el valor qr.re sirviír de basc para dicha
subasta, el Fondo podri',r vender el bien sin más trámite, al precio cle la olcrta.

El FOSOFAMILIA podrá consorvar los bicncs a que sc rcficrc esto artículo sicmprer quc sc destinen para obras que constituyan un bonclicio a
la comunidad,  a l ines cul turalcs o b icnes para su propio uso." .

Art .  7. -  Sust i túyese en el  Art .  57,  su inciso pr imero,  por c l  s iguicnte:

"Art. 57.- til Consejo dol F-OSOFAMIL.IA deber¿'r dc confornrar un Comité dc Auditoría el cual deherá de estar intcgrado por dos l)irectores y
l a l ) i r ecc i< i nE ' j ecu t i va ; c t l nbasca los l i nca rn i en t ( ) squccnc l co r res ¡ rond i cn te ¡nanu¿ r l dc func ionesap ruehec lConsc . j t l . lC0m i té

el rosponsable de mantener un archivo que contenga:".

Art .  t t . -  Sust i túyese c l  Art .  64.  por c l  s iguiente:

"Art. 64.- FOSOFAMII-lA podri'i invertir sus recursos patrimoniales disponibles, así como las recupcracirxres de los créditos otorgados, en
valores emitidos o garantizados por el Estado, dc lácil realizacirin, que asegurcn una rentabilidad de los mismos. También podrá invertir cn depósitos
quedcvenguen in te resesen |osBancosde |pa í syen t t l dac |ascdcva l t l r esem i t i dc l sp t r r ésk l s , t t l n rand t l | osp r i nc i p i osde ¡ r rudenc iananc ie ra .

a riesgo, rsntabilidad y liquidez para las respectivas inversioncs."

Art .  9. -  Sust i túyese el  Añ.  68 por e l  s iguiente:

"Art. 6tl.- UI F'OSOFAMILIA tendrá presupuesto y régimen de salarir¡s propios. El FOSOF-AMILIA contará con un presupuesto financiero y un
presupuosto de gastos operativos e inversi(in en activos fijos, ¡rreviarnente aprobados por el Consejo Directivo."

Art. 10.- Sustitúyese el Art. 69, por el siguiente:

"Art. 69.- Los presupueslos serán formulados conforme el ejcrcicio fiscal y deberán considerar las operaciones actuales, la proyección de negocios
financieros e inversiones fijas y la situación financiera del FOSOFAMII-IA. Los presupuestos podrán ser revisados y modificados semestralmentc.
Los niveles de gastos operativos deberí¡n autorizarsc observando criterios de sana prudencia quc corresponden a instituciones que se dedican al
financiamiento de microempresas."

Art. I l.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Olicial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil tres.

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ,

Presidente de la República.

JUAN JOSE DABOUB ABDALA,

Ministro de Hacienda (ad-honorem).


